
Expediente: 2466/20
Carátula: PONCE DANIEL MARCELO Y OTRA C/ RIVAS RUBEN ALFREDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/02/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - PONCE, DANIEL MARCELO-ACTOR/A
20245535075 - FISCANTE, SILVANA FATIMA LORENA-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - RIVAS, RUBEN ALFREDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 2466/20

*H102084273489*
H102084273489

CAUSA: PONCE DANIEL MARCELO Y OTRA c/ RIVAS RUBEN ALFREDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°2466/20.-

  Informe Actuarial: En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 10 días del mes de febrero de
2023, siendo hs. 16:30, tiene lugar la Segunda Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión
de Causa para la Definitiva, fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 8°
Nominación, a cargo del Dr. Pedro Manuel R. Pérez, Secretaría a cargo del Dr ALBERTO
GERMANO, en los autos caratulados: PONCE DANIEL MARCELO Y OTRA c/ RIVAS RUBEN
ALFREDO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°2466/20.- ,compareciendo las siguientes
personas: PONCE DANIEL MARCELO y FISCANTE SIVANA FATIMA LORENA, con su letrado
apoderado, Dr. PABLO VARGAS AIGNASSE, M.P. 6788, y por la parte demandada, el Sr. Rubén
Alfredo Rivas, el Dr. RUIZ NUÑEZ RAMIRO JOSE, M.P. 9746, apoderado de ORBIS COMPAÑIA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A., Abierto el acto, S.S. procedió a tomar declaración al absolvente
Sr. Rubén Alfredo Rivas. Seguídamente se hace lectura de un informe actuarial sobre las pruebas
producidas. Encontrándose pendiente de producir la remisión de la causa penal, y la prueba pericial
contable, las partes acuerdan la prórroga del período probatorio a los fines de la producción de la
prueba pericial contable, con lo cual se prorroga el término probatorio por el término de 25 dìas. De
esta manera, quedó concluida la audiencia. Es cuanto puedo informar. Secretaría Actuaria.

 San Miguel de Tucumán, 10 de febrero de 2023.

 I.- Téngase presente el informe actuarial que antecede.

 II.- Prorróguese el plazo de producción de prueba por veinticinco días, a los fines de producir la
remisión de la causa penal y la prueba pericial contable.  2466/20 AG

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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